
TEMA IV

PLANES DE EMERGENCIA



Conjunto de acciones y

actividades previamente

programadas, para

ejecutarse ante la

amenaza o impacto de

un riesgo.



Discutido y aprobado.

 Enfocado a los fenómenos

perturbadores más

recurrentes de la zona.

Flexible y conocido por todos.

 Practicado mínimo dos veces

al año.

Documentado.



Sismos, incendios, inundaciones,

amenaza de bomba, sabotaje,

marchas, tráfico pesado, etc.

Determinar cómo enfrentar el riesgo o

la emergencia.

Asignación de responsabilidades.

(Quien hace qué y cuando.)

Código de alertamiento. 

Conocimiento exacto del área de

influencia del Plan.

Determinar rutas de evacuación en el

área.

Delimitar zonas de seguridad

interior y exterior.



Memorizar la ubicación del equipo de

emergencia.

Amplia difusión de las

corresponsabilidades de actuación

acorde al plan.

Sensibilizar y motivar a la población. 



Sobrepoblación, personas

de la tercera edad, bebés,

niños, personas con

dificultades para

desplazarse, personas con

problemas de salud,

personas muy nerviosas,

etc.

Elaboración de planos y
procedimientos de emergencia
detallados.



Cambios en los giros o
construcciones alternos al
inmueble.

Cambios ocurridos en el interior
del inmueble: estructurales, de
población, de seguridad etc.

Redefinir responsabilidades.
(quien hace qué y cuando.)
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